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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO Ll cer, — de 

QUITO - ECUADOR CG a vo? 

00) A o, 

ESCRITURA PUBLICA DE CONTRATO DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TEXTIL yg 519/92 Y 
GUANGOPOLO CA. LTDA. 

QUE OTORGAN: LOS SEÑORES CÓNYUGES 

JEAN LOUIS ESQUERRÉ LOURTIES Y 

SYLVIE BOURGUIGNON DENDRAEL. 

A FAVOR DE: LA SEÑORA 

MARIE DOMINIQUE ESQUERRÉ LOURTIES 

Y LA SEÑORITA DOMINIQUE GENEVIÉVE SALVADOR 

ESQUERRÉ, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU 

APODERADO GENERAL, SEÑOR ARQUITECTO 

JOSÉ DARÍO SALVADOR SALAZAR 

CUANTÍA: USD. $ 300,00 

DI: COPIAS 

ESCRITURA No. 6971 

, P.A.D. [6 Otro me 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día dieciséis de octubre del año dos mil doce, ante mi, 

Doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón 

Quito, comparecen a la celebración de la presente escritura de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, los señores cónyuges Jean Louis 

    
     

   Esquerré Lourtiegy y Sylvie Bourguignon Dendrael, por sus propios y”
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Salvador Esquerré, debidamente representada por su APODERADO 

GENERAL, señor arquitecto José Darío Salvador Salazar, conforme se 

desprende del documento que se adj tá. dpmo habilitante.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ¡francega los tres primeros, 

inteligentes en el idioma español, ecuatorianos los restantes, mayores de 

edad, de estado civil c (sado: los tres primeros, anotando que la señora 

Marie Dominique Esquerré Lourties cuenta con disolución de la sociedad 

conyugal conforme se desprende del documento que se adjunta, como 

habilitante, domiciliados en esta ciudad de Quito, y hábiles en derecho 

para contratar y obligarse.- A quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mi, agrego a esta” escritura como 

documentos habilitantes.- Advertidos los comparecientes por mi el 

notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y” separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ní promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiénte minuta: “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente cesión de 

participaciones de una Compañía Limitada, contenida al tenor de las 

siguientes cláusulas y condiciones: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de este 

instrumento las siguientes personas: UNO PUNTO UNO.- Por una 

parte los señores cónyuges Jean Louis Esquerré Lourties y Sylvie 

Bourguignon Dendrael, por sus propios y personales derechos, a 

quienes en adelante y para efectos de este instrumento se les podrá 

denominar simplemente CEDENTES.- UNO PUNTO DOS.- Por otra
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parte, la señora Marie Dominique Esquerré Lourties y la señorita 

Dominique Geneviéve Salvador Esquerré, debidamente representada por 

su APODERADO GENERAL, el señor arquitecto José Darío Salvador 

Salazar, conforme se desprende del documento que se adjunta como 

habilitante, a quienes en adelante y para efectos de este instrumento se 

le podrá denominar simplemente CESIONARIAS.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.- La compañía TEXTIL 

GUANGOPOLO CIA. LTDA. Se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, con fecha 

tres de Febrero de mil novecientos setenta y ocho, y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha veintidós de Marzo 

de mil novecientos setenta y ocho.- DOS PUNTO DOS.- Mediante 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de TEXTIL 

GUANGOPOLO CIA. LTDA. Celebrada el veinticinco de Junio del año 

dos mil doce, que se adjunta a la presente como habilitante, los socios 

decidieron por unanimidad autorizar Ía cesión de la totalidad de 

participaciones del señor Jean Louis Esquerré Lourties a favor de la 

señora Marie Dominique Esquerré Lourties y la señorita Dominique 

Geneviéve Salvador Esquerré.- TERCERA.- CESIÓN: En virtud de 

los antecedentes expuestos, se procede con la cesión de ai 

participaciones de la compañía TEXTIL GUANGOPOLO CIA. Y y 

LTDA. de conformidad con efsiguiente detalle: Los cónyuges Jean__ e, y    
Louis Esquerré Lourties/y Sylvie Bourguignon Dendrael ceden y 

us 

  

transfieren-SIETE MIL CUATROCIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

(7499) / participaciones de CUATRO CENTAVOS DE e 

LOS ESTADOS DE UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 0,0444 faygrtriz 
Do 
Y 

    

    

  
de la señora Marie Dominique Esquerré Lourties.- Por otra paris?
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cónyuges Jean Louis Esquerré Lourties y Sylvie Bourguignon 

Dendrael ccden y transfieren UNA (01) / barticipación de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS DE UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. $ 0,04), a favor de la señorita Dominique 

Geneviéve Salvador Esquerré.- Las participación cedida, como todas 

las de la compañía, son iguales, acumulativas e indivisibles, misma 

que ha sido pagada por parte de las CESIONARIAS a los CEDENTES 

en este mismo acto, en numerario, y a su entera satisfacción.- 

CUARTA.- AUTORIZACIÓN: Los comparecientes autorizan a la 

señora Marie Dominique Esquerré Lourties y/o al señor Abogado 

Jonathan Dávalos Marín para que, con su sola firma, en conjunto o por 

separado, realicen todos los trámites adicionales que demande la 

presente cesión, en especial los concernientes a su notificación a la 

Superintendencia de Compañías de Quito, Marginación en la Notaría 

en la que se constituyó la sociedad, inscripción en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón así como todos los demás trámites que se 

requieran para la plena validez de este instrumento.- QUINTA.- 

ACEPTACIÓN: Bajo estas condiciones, las partes declaran aceptar 

la cesión de participaciones por ser hecha en seguridad de sus 

intereses y a su entera satisfacción; por tal motivo, se ratifican en el 

contenido de este instrumento, manifiestan además que no tendrán 

reclamo alguno en lo posterior y así la aceptan.- Usted Señor Notario, 

se servirá incluir las demás cláusulas de estilo necesarias para 

la completa validez de este instrumento”.- Hasta aquí la minuta 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que
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está firmada por el abogado JONATHAN DÁVALOS MARÍN, afiliado 

del Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número nueve mil 

doscientos noventa y tres.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída 

que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y firma 

conmigo, en unidad de acto, quedando incorporado en el protocolo de 

esta Notaria, de lo que doy fa.- 

   f) Jean Louis] ue Tourties Pulgar Derecho 

oi. (07/4/21 L 

D) Sylvie ur: yen Dendrac Pulgar Derech: 

c.i, AHo?4SE00- 79 

   
  

f) Marie Dominique Esquerré Jourties Pulgar Derecho 

f) Arq. José Darjo Salvador Salazar Pulgar Derecho 

APORERADO    
    

Dominique Geneviéve Salvador o 

c.c. DORSO ! 
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ESCRITURA PÚBLICA 

DE PODER GENERAL 

QUE OTORGA LA SEÑORITA 

DOMINIQUE GENEVIÉVE SALVADOR ESQUERRÉ 

A FAVOR DE SUS PADRES 

LOS SEÑORES JOSÉ DARÍO SALVADOR SALAZAR Y/O 

MARIE DOMINIQUE ESQUERRÉ LOURTIES 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: A COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO 3935 

P.A.D. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy veintidos de Junio del año dos mil doce, ante mi, Doctor 

Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, 

comparece a la celebración de la presente escritura de Poder Especial, la 

señorita DOMINIQUE GENEVIÉVE SALVADOR ESQUERRÉ por 
      

    

    

. . . . , » coria ! E 
sus propios y personales derechos; bien instruida por mí el Notario sobre" 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que procede de



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

pa 

manera libre A untaria.- La compareciente declara ser,.de, 

mayor de edad, de estado Na sotíera, ) nacionalidad £ouatorianal », 

domiciliada do tiudad de Quito, legalmente capaz para dentratár y 

obligarse a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias se adjunta a este instrumento 

público; y, me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente.- 

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar una de PODER GENERAL ai tenor siguiente: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento del 

presente poder la señorita DOMINIQUE GENEVIÉVE SALVADOR 

ESQUERRÉ, por sus propios y personales derechos.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La compareciente, libre y voluntariamente, por 

razones de índole personal, conciente del acto jurídico al que comparece, 

ha decidido otorgar el presente poder general.- TERCERA: PODER 

GENERAL.- Con los antecedentes expuestos, la compareciente libre y 

voluntariamente, confiere PODER GENERAL, amplio y suficiente como 

en derecho se requiere, a favor de sus padres los señores JOSÉ 

DARÍO SALVADOR SALAZAR Y/O MARIE DOMINIQUE 

ESQUERRÉ LOURTTIES para que, a su nombre y representación, en 

conjunto o por separado, intervengan en los siguientes actos, sin que la 

enumeración que a continuación se realiza signifique, de modo alguno, 

limitación al PODER GENERAL, que por medio de este instrumento se 

otorga, debiendo señalar que lo dispuesto por el artículo dos mil 

  

_cincuenta y dos del Código Civil ecuatoriano, se entiende incorporado al 
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especiales para constituir, modificar o extinguir derechos o relaciones 

jurídicas.- DOS.- Realizar gestiones administrativas a nombre de la 

mandante ante cualquier género de autoridades, corporaciones, organismos 

y entidades públicas o privadas.- TRES.- Aceptar o rechazar donaciones 0 

adjudicaciones- CUATRO.- Promover toda clase de juicios y/o 

reclamaciones judiciales que los mandatarios juzgaren conveniente O 

necesario a los intereses de la mandante.- CINCO.- Demandar la posesión 

efectiva proindiviso de bienes hereditarios, el inventario y particjón de los 

mismos.- SEIS.- Para que pueda designar a un Abogado defensor a 

nombre del poderdante dentro de cualquier causa.- SIETE.- Para que, a 

través de un procurador judicial, presente demandas o las conteste, 

ratifique o apruebe las diligencias judiciales que a su nombre se 

efectuaren sean en audiencias de conciliación o juntas de conciliación, o 

diligencias de cualquier otra índole; presente pruebas, rinda a su nombre 

las confesiones judiciales que se solicitare al poderdante.- Intervenga en 

Juicios Civiles o Mercantiles, Laborales, Penales, Administrativos, 

CGontenciosos- Administrativos, relacionados o no con esos derechos.- 

Acciones o juicios en los que se actúe como actor o demandado, 

presentando o contestando demandas, reconviniendo, . produciendo o 

impugnando pruebas, interponiendo recursos, reconociendo firmas y 

rindiendo confesiones a nombre del mandatario, y en general, realizando 

toda clase de acciones y actuaciones procesales, y sus diligencias.- Para 

que en todos los asuntos mencionados este mandato sea suficiente, se 

confiere expresamente este Poder General amplio y suficiente incluyendo 

las facultades especiales establecidas en el artículo cuarenta y cuatro ( Art. 

44 ) del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, esto es: conciligz 

transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistir del pleito, deferi 
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juramento decisorio, absolver posiciones, y, recibir la cosa sobre la cual 

verse el litigio o tomar posesión de ella.- Los mandatarios podrán ejecutar 

cualquier otro acto que requiera de cláusula especial sin perjuicio de las 

disposiciones que se mencionan en este instrumento, sin que para ello 

necesite ratificación posterior alguna o más poder que el presente.- 

OCHO.- Quedan los mandatarios debidamente facultados, para el caso 

de procuración judicial, a delegarla a favor de un Abogado en libre 

ejercicio profesional.- Los mandatarios requerirán de poder especial para 

sustituir o delegar el presente poder, en todo o en parte, a favor de 

cualquier persona.- NUEVE.- Para que compre, venda, arriende, O 

realice cualquier otro típo de contrato, público y/o privado, respecto de 

cualquier tipo de bienes muebles y/o inmuebles adquiridos o que en el 

futuro adquiera la mandante.- DIEZ.- Para que cobre créditos y pague 

las deudas que tenga o llegare a adquirir la mandante, tiene además plena 

facultad para negociar el cobro o pago de dichas obligaciones.- ONCE.- 

Para que abra, cierre, modifique y/o firme en las cuentas corrientes y/o 

de ahorros y/o de cualquier otra naturaleza que posea la mandante o que 

en el futuro llegare a tener en los bancos, mutualistas, cooperativas, 

entidades financieras y/u otras instituciones financieras 'o sujetas al 

control de la Superintendencia de Bancos y que se encuentren 

autorizados para recibir dinero de terceros, es decir, podrá efectuar 

depósitos o retirar dinero en dichas cuentas.- DOCE.- Podrán presentar 

cualquier tipo de peticiones, solicitudes, reclamos y en general, llevar a 

cabo cualquier trámite ante autoridades administrativas, sean estas 

instituciones de derecho público o privado con finalidad social o   
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privadas, nacionales o extranjeras.- TRECE.- Los mandatarios podrán a 

nombre de la mandante, contratar créditos, sean hipotecarios o 

prendarios, con garantías reales o personales, renovar o negociar 

operaciones de crédito contratadas o que en el futuro se contraten, así 

como para aceptar letras de cambio o ser suscriptor de pagarés a la orden, 

o de cualquier otro tipo de documentos de crédito y/o títulos valores.- 

CATORCE.- Para que intervengan en Juntas, Juntas Generales, 

Reuniones y/o Asambleas de socios y/o accionistas en las cuales la 

comitente sea en la actualidad socia y/o accionista, o que en el futuro 

llegare a serlo, con plenas facultades de voz y voto.- QUINCE.- Para 

que constituyan cualquier tipo de sociedades, corporaciones, personas 

jurídicas y/o fundaciones legalmente reconocidas en el Ecuador y/o se 

presente como socio o accionista fundador de cualquier sociedad.- 

DIECISÉNIS.- Para que suscriban las Escrituras Públicas de venta, 

compra, hipoteca, prenda, constitución o aumento de capital; de 

transferencia y/o cesión de participaciones y/o porcentajes de 

participación en cualquier sociedad.- DIECISIETE.- Para que suscriba 

cualquier tipo de contrato privado, como también transfiera y endose 

acciones en compañías en las cuales la mandante tenga o llegare a tener 

acciones.- DIECIOCHO.- Podrán así mismo efectuar a nombre de la 

comitente todo tipo de inversiones, en cualquier papel, sean éstos los 

emitidos por el Estado Ecuatoriano o por cualquier país extranjero, o por 

compañías privadas y/o mixtas, como se le faculta además para que, de 

considerarlo conveniente para los intereses de la mandante, invierta en 

moneda extranjera, sea dentro del Ecuador o en el exterior.- 

DIECINUEVE.- Para que acuda ante cualquier autoridad de tránsito y/o 

transporte con el fin de legalizar, matricular, tramitar, regularizar y/        
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renovar los permisos de circulación de cualquier vehículo de propiedad 

de la mandante y/o que en el futuro llegare a adquirir.- VEINTE.- Para 

que, a efectos de cumplir con el mandato otorgado a través del presente 

instrumento, comparezca ante cualquier persona natural o jurídica; 

autoridad pública o privada; de orden judicial, extrajudicial, 

administrativa, o de cualquier otra índole.- VEINTE Y UNO..- Se deja 

expresa constancia que las facultades enumeradas en este mandato son 

meramente ejemplificativas y no limitativas de otras facultades 

implícitas, por cuyo motivo, los mandatario están autorizada a ejercer, en 

conjunto O por separado, sin restricción alguna, todos los derechos de 

acuerdo con la ley vigente y/o con la legislación que se promulgue en el 

futuro, se relacionen y/o emerjan y/o sean consecuencia del objeto del 

presente Poder y en razón de lo aquí expresado.- Finalmente, se ratifica 

que las facultades de los mandatarios podrán ser ejercidas EN 

CONJUNTO O POR SEPARADO, de acuerdo con la conveniencia de 

los intereses de la mandante o la disponibilidad de los mandatarios, sin 

que se haga necesario para ningún acto la comparecencia de ambos 

mandatarios así como tampoco de cláusula especial o ratificación 

posterior.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para el perfeccionamiento de este instrumento público”.- Hasta 

aquí la minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, y 

que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el abogado JONATHAN DÁVALOS 

MARÍN, afiliado del Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número 
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notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí el Notario, se ratifica 

y firma conmigo, en unidad de acto, quedando incorporado en el 

protocolo de esta Notaria, de lo que doy fe.- 

  

e 

o CU 1) Dóminkque Geneviéve Salvador Esquerré Pulgar Derecho 

ee os 1208-9 
, o 

Doctor Ramiro Dávila Silva 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la Escritura Pública de PODER ESPECIAL, que 

otorga DOMINIQUE GENEVIÉVE SALVADOR ESQUERRÉ, a favor 

de SALVADOR SALAZAR JOSÉ DARÍO Y/O ESQUERRÉ 

LOURTIES MARIE DOMINIQUE.- firmándola en Quito, veinte y 

ocho de Junio del año dos mil doce.- 

       

  

MIRO DÁVILA SILVA e 7 59 
Sl NO 

NOTARIO T íSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 
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PENETRA ASONEE 
que ja feto cgnig que antecede es igual 

al dogumento alg fe fue presentado 
en: se toj il (es) 

    

  

    

Quito a, 

Dr. Rasriro Dávila Silva 
NOTARIO [MO SEGUNDO DE QUITO
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.QUITO-PIGHINCEA ...., L .. de 19.04 de nacionalidad ... 
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- estado anterior .. 
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«de 19.2, de nacionalidad . 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA SOCIEDAD TEXTIL GUANGOPOLO CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los Veinticinco días del mes de junio del año dos mil doce, 
siendo las dieciocho horas (18h00), en la Av. 6 de diciembre N24-359 y Baquerizo 
Moreno, de esta ciudad de “Quito, comparecen los siguientes socios de la Sociedad 
TEXTIL GUANGOPOLO CIA, LTDA, 

ua 
Marie Dominique Esquerré Lourties, propietaria de 7499 participaciones. F s0 o 
Jean Louis Esquerré Lourties, propietariao de 7500 participaciones. 4 

c. Dominique Genevieve Salvador Esquerre, propietaria de 1 participaciones, __——2. 
representada por el señor José Darío Salvador Salazar, en calidad de apoderado (7 DO 
general. 4 

gp
 

Todas las participaciones son ordinarias, nominativas e iguales, con un valor nominal » (0 O 
de-USD. $ 0.04 cada una, mismas que se encuentran pagadas en su totalidad. 

Confirmada la asistencia de la totalidad de socios y por ende el 100% del capital social 
de SOCIEDAD TEXTIL GUANGOPOLO CIA. LTDA., de conformidad con el artículo 238 
de la Ley de Compañías la presente Junta se instala. 

Actúa como Presidente de la Junta la señora Marie Dominique Esquerré Lourties, y 
como secretario de la Junta el señor Jean Louis Esquerré Lourties, ambos designados 
unánimemente por los socios para tal efecto 

El Presidente de la Junta pone a consideración de los socios el siguiente orden del día: 

+ AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA TOTAL DE LAS PARTICIPACIONES 
DEL SEÑOR ESQUERRE LOURTIES JEAN LOUIS. : 

Los asistentes aprueban por unanimidad el orden del día propuesto y sin observaciones 
se lo pasa a tratar: 

Toma la palabra la Presidente de la Junta y, pone a consideración de los socios la 
necesidad de la venta de las participaciones. : 

Los socios aceptan unánimémente la moción realizada por la Presidente de la Junta y 
por tanto autorizan que el señor Jean Louis Esquerre Lourties £ransfiera la totalidad de 
sus participaciones a los señores: Marie - Dominique .Esquerre Lorties y, Domini 

Genevieve Salvador Esquerre.    
que el Secretario elabore el Acta. 

AY



Siendo las dieciocho. horas y cuarenta minutos (18h40), se reinstala la sesión y se 
procede a leer la presente Acta, misma que es aprobada por unanimidad y sin 
observaciones para constancia firman. 

  

Sra. Dominique Esquerré Lourties 
PRESIDENTE 

SOCIA 

      
Jean Louis Esq 
SECRETARIO D 
SOCIO >
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 
QUITO - ECUADOR 

Se otorgo ante mí y en te de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TEXTIL GUANGOPOLO 

CIA. LTDA.., QUE OTORGA JEAN LOUIS ESQUERRE LOURTIES Y 

SYLVIE BOURGUIGNON DENDRAEL, A FAVOR: MARIE 

DOMINIQUE ESQUERRE LOURTIES Y DOMINIQUE GENEVIEVE 

SALVADOR ESQUERRE DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU 

APODERADO GENERAL JOSE DARIO SALVADOR SALAZAR, 

Debida y Legalmente firmada en quito, dieciséis de octubre del dos mil 

doce. 

 



  

Dr. Remigio Poveda Vargas 

RASON: Con esta fecha, tomo nota al margen en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESFONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA TEXTIL GUANSOFOLO C. LTDA., otorgada en esta 

Notaria el tres de febrero de mil novecientos setenta y oeho; de 

su escritura pública del CESION DE PARTICIPACIONES DE ESTA 

COMPAÑÍA, otorgada por: JEAN LOUIS ESQUERRE LOURTIES Y OTRA. 

favor del MARTE DOMINIQUE ESQUERRE LOURTIES Y CTROS., otorgeda 

ante el Notario Trigezimo Segundo del cantón Quito, DE. RAMIRO 

DAVILA SILVA, el dieciséis de octubre del dos mil doca.- Quito 

a, Siete de noviembre del dos mil doca.— o 
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ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 

OTORGADA POR: 

JEAN LOUIS ESQUERRE LOURTIES, SYLVIE 

BOURGUIGNON DENDRAEL, MARIE DOMINIQUE 

ESQUERRÉ LOURTIES Y DOMINIQUE GENEVIÉVE 

SALVADOR ESQUERRÉ - 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

F.G. 

ESCRITURA NÚMERO: 2013 — 17 -— 01 — 11 -— P 007288 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL TRECE, ante mí, ABOGADA CECILIA 

UITRÓN HERMOSA, NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL 

CANTÓN QUITO (E), mediante acción de personal número cinco 

  

2, Cecilia Buitrón Hermosa 
Hotaria



seis siete guión DNP del Consejo de la Judicatura de Transición de 

treinta de agosto del dos mil once, comparece a la celebración de la 

presente escritura, los cónyuges JEAN LOUIS ESQUERRÉ 

LOURTIES Y SYLVIE BOURGUIGNON DENDRAEL, cada uno 

por sus propios y personales derechos y por los de la sociedad 

conyugal que tienen formada; la señora MARIE DOMINIQUE 

ESQUERRÉ LOURTIES, de estado civil casada, por sus propios y 

personales derechos y; JOSÉ DARÍO SALVADOR SALAZAR, en 

su calidad de Apoderado de la señorita DOMINIQUE GENEVIÉVE 

SALVADOR ESQUERRÉ, conforme al documento que se agrega a 

la presente. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a 

excepción de los señores Marie Dominique, Jean Louis Esquerré 

Lourties y Sylvie Bourguignon Dendrael quienes son de 

nacionalidad francesa, inteligentes en el idioma español, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe por haberme 

presentado sus documentos de identidad y me solicitan que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Aclaratoria 

y Rectificatoria, al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de la 

presente escritura pública, comparecen los señores cónyuges JEAN 

LOUIS ESQUERRÉ LOURTIES Y SYLVIE BOURGUIGNON 

DENDRAEL, por sus propios y personales derechos; la señora 

MARIE DOMINIQUE ESQUERRÉ LOURTIES por sus propios y 

personales derechos y; la señorita DOMINIQUE GENEVIÉVE 

SALVADOR ESQUERRE, debidamente representada por su 

tu



      
apoderado general, arquitecto JOSÉ DARÍO SALVADO 

SALAZAR. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a 

excepción de los señores Marie Dominique Esquerré Lourties, Jean 

Louis Esquerré Lourties y Sylvie Bourguignon Dendrael quienes 

son de nacionalidad francesa, inteligentes en el idioma español, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, de estado civil casados, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- 

Mediante Acta Notarial celebrada ante el Notario Trigésimo 

Segundo del cantón Quito, Doctor Ramiro Dávila Silva, el día 

dieciséis de octubre del año dos mil doce, se declara la cesión de 

participaciones sociales de la SOCIEDAD * TEXTIL 

GUANGOPOLO C LTDA., la misma que fue marginada ante el 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, doctor Remigio Poveda 

Vargas. Dos punto dos.- Por un error tipográfico se omitió incluir 

el nombre completo de la compañía: Dos punto tres.- Mediante 

Resolución emitida por la Dirección General de Registro Civil de 

Identificación y Cedulación de la República del Ecuador, donde se 

actualiza en el sistema magnético de los datos de la tarjeta índice 

numero: uno siete cero siete uno cuatro uno dos uno guion dos 

perteneciente a Jean Louis Esquerre Lorties, en el sentido de que el 

segundo apellido del cedulado es: LOURTIES y no como consta. 

CLAUSULA TERCERA: ACLARATORIA.- En virtud de los 

antecedentes expuestos, y amparados en lo que dispone el artículo 

noventa y dos de la Constitución de la República del Ecuador se 

realiza la siguiente Aclaratoria y Rectificatoria de la siguiente 

  

     

-JRanera: Tres punto uno.- El nombre correcto de la empresa es 
, Y 

“S como sigue: SOCIEDAD TEXTIL GUANGOPOLO € LTDA: 

PF ? 

E. Cevidva PBuitrón Hommosa 

Notaria 
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Tres punto dos.- Adjuntamos la Resolución emitida por la 

Dirección General de Registro Civil de Identificación y Cedulación 

de la República del Ecuador, donde se actualiza en el sistema 

magnético de los datos de la tarjeta índice numero: uno siete cero 

siete uno cuatro uno dos uno guion dos perteneciente a Jean Louis 

Esquerre Lorties, en el sentido de que el segundo apellido del 

cedulado es: LOURTIES y no como consta: CLAUSULA 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes se ratifican en el 

contenido integro de la presente escritura pública por estar de 

acuerdo a sus reciprocos intereses. CLAUSULA QUINTA: 

CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

CLAUSULA SEXTA: MARGINACIÓN.- Los comparecientes 

solicitan al Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito y al 

doctor Remigio Poveda Vargas Notario Décimo Séptimo del cantón 

Quito, la marginación del presente acto jurídico, para su formal 

inscripción en el Registrador de la Propiedad y Registrador 

Mercantil del cantón Quito. (CLAUSULA SÉPTIMA: 

AUTORIZACIÓN Y PODER ESPECIAL.- Los comparecientes 

autorizan y otorgan poder especial mediante este instrumento 

público, a los señores: abogado Jonathan Dávalos Marín y/o Vanesa 

Triana Burgos y/o Mary Murillo Rivas, para que, en forma conjunta 

o por separado realicen todos los tramites conducentes a la 

marginación e inscripción en los Registros Mercantil y de la 

Propiedad del cantón Quito, asi como también en la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador. Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás clausulas correspondientes para la 

prefecta validez de este instrumento publico.- Firmada por el 

Abogado Jonathan Dávalos Marín, con matrícula profesional



  

número nueve dos nueve tres del Colegio de Abogados d 

Pichincha”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda 

  

elevada a escritura pública con todo el valor legal. Y leída que fue 

íntegramente a los comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican y 

firman en unidad de 4cto, de todo lo cual doy fe.- 
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PODER GENERAL 

TOMO 1 PAGINA: diecinueve o: 

PODER GENERAL N" 19/10 á 
ErLla_ciudad de Lausanne-Suiza, a los dos dias del mes de junio del año dos mil diez, ante mi, 3 
Carmenylarrea Ch., Cónsul General del Ecuador en esta ciudad y Eomparece la ciudadana z 

portatiora de la cédula de 3     ecuatojiána señora LUCIE MURIEL ESQUERRE BOURGUIGNO: 
ania número 1709523722, mayor de edad, de estado civil doltera, Bomiciliada en Ginebra, 

legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, libre y Voluntariamente-y/ en uso de sus legítimos 
derechos, manifiestan que es su voluntad conferir PODER GENERAL, amplio y suficiente cual en 

- Derecho se requiere, a favor de los señores JEAN LOUIS ESQUERRE LOURTIES portador de la 
cédula de identidad 1707141212, y/o SYLVIE BOURGUIGNON DENRAEL, portadora de la cédula de 
«identidad 1707758007, de nacionalidad francesa, residentes en el Ecuador, ¡mayores de edad, 
casados entre sí, domiciliados en Cumbayá, de manera conjunta o separadamente, al tenor de la 
siguiente _minuta que entrega: "PODER GENERAL QUE OTORGA LA, SEÑORITA LUCIE 
ESQUERRE BOURGUIGNON, A FAVOR DE SUS PADRES, LOS SEÑORES JEAN LOUIS 
ESQUERRE LOURTIES Y/O SYLVIE BOURGUIGNON DENDRAEL.-En la ciudad de 
Lausanne, Sulza, a los dos días del mes de junlo del aña dos mil diez; yo, LUCIE ESQUERRE 
BOURGUIGNON, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarme, portador de la céduta 
de ciudadanta ecuatoriana número 1709523722, por mis propios y personalés derechos, a través del z 
presente instrumento y ante la Autoridad Consular de la República del Ecuador competente, confi lero ci 
un PODER GENERAL con facultades amplias y suficientes cual en-derecho se requiere, para que a 2d 
mi nombre y representación, en conjunto o por separado, mis padres los señores JEAN LOUIS: 
ESQUERRE LOURTIES Y/O SYLVIE BOURGUIGNON DENDRAEL, me representen y 
realicen los siguientes actos: UNO.- Realizar todo généro de actos oO contratos, judiciales, 
extrajudiciales; incluso aquellos que requieren cláusulas especiales para constituir, modificar a extinguir 
derechos o relaciones jurídicas.- DOS.- Realizar gestiones administrativas a nombre de la mandante anté 
cualquier génera de autoridades, corporaciones, organismos y entidades públicas o privadas.- TRES.- 

Aceptar o rechazar donaciones o adjudicaciones.- CUATRO.- Promover toda clase de juicios y 

partición de los mismos.- SEIS,- Para que pueda designar a un Abogado defénsor a nombre del 
'poderdante dentro de cualquier DN SIETE.- Para que, a través de un procurador judicial, 

efectuaren sean en audiencias de conciliación o juntas de conciliación, o diligencias de cualquier otra 
indole; presente pruebas, rinda a su nombre las confesiones judiciales que se solicitare al 
poderdante.- Intervenga en Juicios Civiles o Mercantiles, Laborales, Penales, Administrativos, 
Contenciosos-Administrativos, relacionados o no con esos derechos.- Acciones o juicios en los que se 
actúe como actor o demandado, presentando o contestando demandas, reconviniendo, produciendo o 
impugnando pruebas, irterponiendo recursos, reconociendo firmas y rindiendo confesiones a nombre del 
mandatario, y en general, realizando toda clase de acciones y áctuaciones procésales, y sus diligencias.- 

” Para que en todos los asuntos mencionados este mandato sea suficiente, se confiere expresamente este 
Poder General amplio y suficiente incluyendo las facultades especiales establecidas en el artículo” 
cuarenta y cuatro ( Art 44 ) del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, esto es: conciliar, transigir, 
compfometer el pleito en árbitros, desistir del pleito, deterir al juramento decisorio, absolver posiciones, y, 
recibir la cosa sobre la cual verse: el litigio o tomar posesión de ella.- El mandatario podrá ejecutar 
cualquier otro acto que requiera de cláusula especial sin perjuicio de las disposiciones que se mencionan 
en este instrumento, sin que para ello necesite ratificación posterior alguna o más poder que el 
presente.“ OCHO.- Quedan los mandatarios debidamente facultados, para el caso de procuración 
Judicial, a defegarla a favor de un Abogado en libre ejercicio profesional.- El mandatario requerirá de 
Bs especial para sustituir o delegar el presente poder, en todo o en parte, a favor de Cualquier 

ersona.- NUEVE.- Para que compre, venda, arriende, o realice cualquier otro tipo de contrato    

   

    
     

  

mandante - DIEZ.- Para que cobre créditos y pague las deudas que tenga o llegare a 
mandante, tiene además plena facultad para negociar el cobra O pago de dich 

ONCE.- Para que abra, cierre o firme en las cuentas corrientes y/o de ahorros quereis 
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Y Glicitudes, reclamos y en general, llevar a cábo cuálquier trámite ante autoridades administrativas, 
E sean estas instituciones de derecho público O privado con finalidad social o pública; así como 

también podrá presentar peticiones, solicitudes, reclamos y ltevar a cabo trámites ante personas 
naturales o jurídicas privadas, nacionales o extranjeras.- TRECÉ= El mandatario podrá a nombre de 
la mandante, contratar créditos; sean: hipotecarios o prendarios, cón garantías reales o personales, 
renueve o négocie operaciones de crédito contrátadas o qué eh el futuro se contrateri, así como para 
acéptar letras de Cambio ú Ser suscriptor de pagarés a la orden, -o' dé :cualquier otrá tipo, de 
documentos de crédito.- CATORCE..- Para que iritervengá én Juntas/ Juntas Genieráles, E Reunionés o 
Asambleas de socios o accionistas en las cuales el cómitente sea en la actualidad socio o accionista, 
o que en el futuro llegare a serio, con plenas facultades de voz y voto.- QUINCE.- Para que constituya 
cualquier tipo de sociédades, corporaciones o fundaciones legalmente, reconocidas en el Ecuador o 
se preseñte como socio d accionista fundador de cualquier sociedad:- 'DIECISÉL - Pará que suscriba. 
las. Escrituras Públicas de venta, compra, - hipoteca “prenda, constitución o ¿uménto dé cápital; de 
transferencia . o" cesión de participaciones, o.porcentajes de pafticipación . en cualquier: sociedad.-. 
DIEGCÍSIETE.- Para que suscriba'cualquiar, tipo de cóntráto privado,"com ién transfiera y 'endoés 
áccionés en Eoniipañías enclas tuales la mandante" ense o: legafe : á ten cciones.- DIECIOCHO, - - 
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ESCRITURA PÚBLICA 

DE PODER GENERAL 

QUE OTORGA LA SEÑORITA 

DOMINIQUE GENEVIÉVE SALVADOR ESQUERRÉ 

A FAVOR DE SUS PADRES 

LOS SEÑORES JOSÉ DARÍO SALVADOR SALAZAR Y/O 

MARIE DOMINIQUE ESQUERRÉ LOURTIES 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: A COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO 3935 

P.A.D, 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy veintidos de Junio del año dos mil doce, ante mi, Doctor 

Rámiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, 

arece a la celebración de la presente escritura de Poder Especial, la 

 



  

  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

manera libre y  voluntaria- La compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y 

obligarse a quien de conocer doy fe, en virtud de haberrae exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias se adjunta a este instrumento 

público; y, me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente.- 

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar una de PODER GENERAL al tenor siguiente: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento del 

presente poder la señorita DOMINIQUE GENEVIÉVE SALVADOR 

ESQUERRÉ, por sus propios y personales derechos.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La compareciente, libre y voluntariamente, por 

razones de índole personal, conciente del acto jurídico al que comparece, 

ha decidido otorgar el presente poder general.- TERCERA: PODER 

GENERAL.- Con los antecedentes expuestos, la compareciente libre y 

voluntariamente, confiere PODER GENERAL, amplio y suficiente como 

en derecho se requiere, a favor de sus padres los señores JOSÉ 

DARÍO SALVADOR SALAZAR Y/O MARIE DOMINIQUE 

ESQUERRÉ LOURTIES para que, a su nombre y representación, en 

conjunto o por separado, intervengan en los siguientes actos, sin que la 

enumeración que a continuación se realiza signifique, de modo alguno, 

    

       

    

    

    

cincuenta y dos del Código Civil ecuatoriano, se entiende incorpoado ll 
E] . 5 y 

Ñ presente mandato: UNO.- Realizar todo género de actos o cogittatosia 

Qs extrajudiciales, incluso aquellos que. requieren cláusula  
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jurídicas.- DOS.- Realizar gestiones administrativas a nombre de la 

mandante ante cualquier género de autoridades, corporaciones, organismos 

y entidades públicas o privadas.- TRES.- Aceptar o rechazar donaciones O 

adjudicaciones.- CUATRO.- Promover toda clase de juicios y/o 

reclamaciones judiciales que los mandatarios juzgaren conveniente O 

necesario a los intereses de la mandante.- CINCO.- Demandar la posesión 

efectiva proindiviso de bienes hereditarios, el inventario y partición de los 

mismos.- SEIS.- Para que pueda designar a un Abogado defensor a 

nombre del poderdante dentro de cualquier causa.- SIETE.- Para que, a 

través de un procurador judicial, presente demandas o las conteste, 

ratifique o apruebe las diligencias judiciales que a su nombre se 

efectuaren sean en audiencias de conciliación. o juntas de conciliación, O 

diligencias de cualquier otra índole; presente pruebas, rinda a su nombre 

las confesiones judiciales que se solicitare al poderdante.- Intervenga en 

Juicios Civiles o Mercantiles, Laborales, Penales, Administrativos, 

Contenciosos-Administrativos, relacionados o no con esos derechos.- 

Acciones o juicios en los que se actúe como actor o demandado, 

presentando o contestando demandas, reconviniendo, . produciendo O 

impugnando pruebas, interponiendo recursos, reconociendo firmas y 

rindiendo confesiones a nombre del mandatario, y en general, realizando 

toda clase de acciones y actuaciones procesales, y sus diligencias.- Para 

que en todos los asuntos mencionados este mandato sea suficiente, se 

onfiere expresamente este Poder General amplio y suficiente incluyendo 

las facultades especiales establecidas en el artículo cuarenta y cuatro ( Art. 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
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juramento decisorio, absolver posiciones, y, recibir la cosa sobre la cual 

verse el litigio o tomar posesión de ella.- Los mandatarios podrán ejecutar 

cualquier otro acto que requiera de cláusula especial sin perjuicio de las 

disposiciones que se mencionan en este instrumento, sin que para ello 

necesite ratificación posterior alguna o más poder que el presente.- 

OCHO.- Quedan los mandatarios debidamente facultados, para el caso 

de procuración judicial, a delegarla a favor de un Abogado en libre 

ejercicio profesional.- Los mandatarios requerirán de poder especial para 

sustituir o delegar el presente poder, en todo o en parte, a favor de 

cualquier persona.- NUEVE.- Para que compre, venda, arriende, O 

reálice cualquier otro tipo de contrato, público y/o privado, respecto de 

cualquier tipo de bienes muebles y/o inmuebles adquiridos o que en el 

futuro adquiera la mandante.- DIEZ.- Para que cobre créditos y pague 

las deudas que tenga o llegare a adquirir la mandante, tiene además plena 

facultad para negociar el cobro o pago de dichas obligaciones.- ONCE..- 

Para que abra, cierre, modifique y/o firme en las cuentas corrientes y/o 

de ahorros y/o de cualquier otra naturaleza que posea la mandante o que 

en el futuro llegare a tener en los bancos, mutualistas, cooperativas, 

entidades financieras y/u otras instituciones financieras 'o sujetas al 

coritrol de la Superintendencia de Bancos y que se encuentren 

autorizados para recibir dinero de terceros, es decir, podrá efectuar 

depósitos o retirar dinero en dichas cuentas.- DOCE.- Podrán presentar 

cualquier tipo de peticiones, solicitudes, reclamos y en general, llevar a 

cabo cualquier trámite ante autoridades administrativas, sean e 

instituciones de derecho público o privado con finalidad sqeja 
1S- 19; 

pública; así como también podrán presentar peticiones, solititude 
AN 

    

    
   

reclamos y llevar a cabo trámites aute personas naturales O juridica
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prendarios, con garantías reales oO personales, renovar o negociar 

operaciones de crédito contratadas o que en el futuro se contraten, así 

como para aceptar letras de cambio o ser suscriptor de pagarés a la orden, 

o de cualquier otro tipo de documentos de crédito y/o títulos valores.- 

CATORCE.- Para que intervengan en Juntas, Juntas Generales, 

Reuniones y/o Asambleas de socios y/o accionistas en las cuales la 

comitente sea en la actualidad socia y/o accionista, o que en el futuro 

llegare a serlo, con plenas facultades de voz y voto.- QUINCE.- Para 

que constituyan cualquier tipo de sociedades, corporaciones, personas 

jurídicas y/o fundaciones legalmente reconocidas en el Ecuador y/o se 

presente como socio o accionista fundador de cualquier sociedad.- 

DIECISÉIS.- Para que suscriban las Escrituras Públicas de venta, 

compra, hipoteca, prenda, constitución o aumento de capital; de 

transferencia y/o cesión de participaciones y/o porcentajes de 

participación en cualquier sociedad.- DIECISIETE.- Para que suscriba 

cualquier tipo de contrato privado, como también transfiera y endose 

acciones en compañías en las cuales la mandante tenga o llegare a tener 

acciones.- DIECIOCHO.- Podrán así mismo efectuar a nombre de la 

comitente todo tipo de inversiones, en cualquier papel, sean éstos los 

emitidos por el Estado Ecuatoriano o por cualquier país extranjero, o por 

compañías privadas y/o mixtas, como se le faculta además para que, de    

   
considerarlo conveniente para los intereses de la mandante, invierta en 

oneda extranjera, sea dentro del Ecuador o en el exterior.-
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renovar los permisos de circulación de cualquier vehículo de propiedad 

de la mandante y/o que en el futuro llegare a adquirir.- VEINTE.- Para 

que, a efectos de cumplir con el mandato otorgado a través del presente 

instrumento, comparezca ante cualquier persona natural o jurídica; 

autoridad pública o privada; de orden judicial, extrajudicial, 

administrativa, o de cualquier otra índole.- VEINTE Y UNO.- Se deja 

expresa constancia que las facultades enumeradas en este mandato son 

meramente ejemplificativas y no limitativas de otras facultades 

implícitas, por cuyo motivo, los mandatario están autorizada a ejercer, en 

conjunto o por separado, sin restricción alguna, todos los derechos de 

acuerdo con la ley vigente y/o con la legislación que se promulgue en el 

futuro, se relacionen y/o emerjan y/o sean consecuencia del objeto del 

presente Poder y en razón de lo aquí expresado.- Finalmente, se ratifica 

que las facultades de los mandatarios podrán ser ejercidas EN 

CONJUNTO O POR SEPARADO, de acuerdo con la conveniencia de 

los intereses de la mandante o la disponibilidad de los mandatarios, sin 

que se haga necesario para ningún acto la comparecencia de ambos » 

mandatarios así como tampoco de cláusula especial o ratificación 

posterior.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para el perfeccionamiento de este instrumento público”.- Hasta 

aquí la minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, y 

     

    

que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el abogado JONATHAN DÁVALOS => 
13/ 

MARÍN, afiliado del Colegio de Abogados de Pichincha bajo el ¡de y 
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y firma conmigo, en unidad de acto, quedando incorporado en el 

protocolo de esta Notaria, de lo que doy fe.- 

e 
f) Dómintque Geneviéve Salvador Esquerré Pulgar Derecho 

cc. [o g8+1+708-9 

Doctor Aámiró Dávila Silva 

NOTARIO TRIGE 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRÍ 

CERTIFICADA, de la Escritura Pública de PODER ESPEC 

otorga DOMINIQUE GENEVIÉVE SALVADOR ESQUERRÉ, a favor 

de SALVADOR SALAZAR JOSÉ DARÍO Y/O ESQUERRÉ 

LOURTIES MARIE DOMINIQUE.- firmándola en Quito, veinte y 

   
ocho de Junio del año dos mil doce.- 
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Razón: Al margen de la matriz del Contrato de Cesión de 

Participaciones de la Sociedad Textil  Guangopolo  C.  Ltda., 

otorgada ante mí por los cónyuges señores Jean Louis  Esquerré 

Lourties y Sylvie Bourguignon Dendrael a favor de la señora 

Marie Dominique HEsquerré  Lourties y señorita Dominique 

Geneviéve Salvador  Esquerré, el día 16 de Octubre del 

año 2012, senté razón de la aclaratoria y rectificatoria ala misma, 

otorgada ante la Abogada Cecilia  Buitrón Hermosa, Notaria 

Décima Primera del cantón Quito (E), el 10de Septiembre del 

año 2.013.- Quito,a 17 de Septiembre del año 2.013.- 

  

NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 
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Notaria (Y) 

Dr. Remigio Poveda Vargas 

  

Con esta fecha, tomo nota al margen en la escritura 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

LIMITADA DEMOMINADA SOCIEDAD TEXTIL GUANCOPOLO, ocorgede en 

    

e=cientos setenta 

y ocho; de su escritura pública «de:  ACLARATORIA Y 

RECTIFICATORIA DE ESTE CONTRATO, otorgeda por: JEAN LOUIS 
/ 

ESCUERRE  LOURTIEE Y OTROS., celebreda ante la Hotária 

Undécimo del Cantón Quito, Abogada (Encargada) CECILIA 

BUITRON HERMOSA, el diez de zeptiembre del dos mil crece.- 

Quiro a, diez de oetubre del dos mil trece. , 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M. 
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. 5. DATOS ADICIONALES: . z y A a Aa 

EL-CEDENTE CEDE 7. 500 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE 0. 04 CENTAVOS DE DOLAR A Los, ¡CESIONARIOS.-, A a 
cdi 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO Ll cer, — de 

QUITO - ECUADOR CG a vo? 

00) A o, 

ESCRITURA PUBLICA DE CONTRATO DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TEXTIL yg 519/92 Y 
GUANGOPOLO CA. LTDA. 

QUE OTORGAN: LOS SEÑORES CÓNYUGES 

JEAN LOUIS ESQUERRÉ LOURTIES Y 

SYLVIE BOURGUIGNON DENDRAEL. 

A FAVOR DE: LA SEÑORA 

MARIE DOMINIQUE ESQUERRÉ LOURTIES 

Y LA SEÑORITA DOMINIQUE GENEVIÉVE SALVADOR 

ESQUERRÉ, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU 

APODERADO GENERAL, SEÑOR ARQUITECTO 

JOSÉ DARÍO SALVADOR SALAZAR 

CUANTÍA: USD. $ 300,00 

DI: COPIAS 

ESCRITURA No. 6971 

, P.A.D. [6 Otro me 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día dieciséis de octubre del año dos mil doce, ante mi, 

Doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón 

Quito, comparecen a la celebración de la presente escritura de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, los señores cónyuges Jean Louis 

    
     

   Esquerré Lourtiegy y Sylvie Bourguignon Dendrael, por sus propios y”
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Salvador Esquerré, debidamente representada por su APODERADO 

GENERAL, señor arquitecto José Darío Salvador Salazar, conforme se 

desprende del documento que se adj tá. dpmo habilitante.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ¡francega los tres primeros, 

inteligentes en el idioma español, ecuatorianos los restantes, mayores de 

edad, de estado civil c (sado: los tres primeros, anotando que la señora 

Marie Dominique Esquerré Lourties cuenta con disolución de la sociedad 

conyugal conforme se desprende del documento que se adjunta, como 

habilitante, domiciliados en esta ciudad de Quito, y hábiles en derecho 

para contratar y obligarse.- A quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mi, agrego a esta” escritura como 

documentos habilitantes.- Advertidos los comparecientes por mi el 

notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y” separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ní promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiénte minuta: “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente cesión de 

participaciones de una Compañía Limitada, contenida al tenor de las 

siguientes cláusulas y condiciones: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de este 

instrumento las siguientes personas: UNO PUNTO UNO.- Por una 

parte los señores cónyuges Jean Louis Esquerré Lourties y Sylvie 

Bourguignon Dendrael, por sus propios y personales derechos, a 

quienes en adelante y para efectos de este instrumento se les podrá 

denominar simplemente CEDENTES.- UNO PUNTO DOS.- Por otra
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parte, la señora Marie Dominique Esquerré Lourties y la señorita 

Dominique Geneviéve Salvador Esquerré, debidamente representada por 

su APODERADO GENERAL, el señor arquitecto José Darío Salvador 

Salazar, conforme se desprende del documento que se adjunta como 

habilitante, a quienes en adelante y para efectos de este instrumento se 

le podrá denominar simplemente CESIONARIAS.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.- La compañía TEXTIL 

GUANGOPOLO CIA. LTDA. Se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, con fecha 

tres de Febrero de mil novecientos setenta y ocho, y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha veintidós de Marzo 

de mil novecientos setenta y ocho.- DOS PUNTO DOS.- Mediante 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de TEXTIL 

GUANGOPOLO CIA. LTDA. Celebrada el veinticinco de Junio del año 

dos mil doce, que se adjunta a la presente como habilitante, los socios 

decidieron por unanimidad autorizar Ía cesión de la totalidad de 

participaciones del señor Jean Louis Esquerré Lourties a favor de la 

señora Marie Dominique Esquerré Lourties y la señorita Dominique 

Geneviéve Salvador Esquerré.- TERCERA.- CESIÓN: En virtud de 

los antecedentes expuestos, se procede con la cesión de ai 

participaciones de la compañía TEXTIL GUANGOPOLO CIA. Y y 

LTDA. de conformidad con efsiguiente detalle: Los cónyuges Jean__ e, y    
Louis Esquerré Lourties/y Sylvie Bourguignon Dendrael ceden y 

us 

  

transfieren-SIETE MIL CUATROCIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

(7499) / participaciones de CUATRO CENTAVOS DE e 

LOS ESTADOS DE UNIDOS DE AMÉRICA (USD. $ 0,0444 faygrtriz 
Do 
Y 

    

    

  
de la señora Marie Dominique Esquerré Lourties.- Por otra paris?
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cónyuges Jean Louis Esquerré Lourties y Sylvie Bourguignon 

Dendrael ccden y transfieren UNA (01) / barticipación de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS DE UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. $ 0,04), a favor de la señorita Dominique 

Geneviéve Salvador Esquerré.- Las participación cedida, como todas 

las de la compañía, son iguales, acumulativas e indivisibles, misma 

que ha sido pagada por parte de las CESIONARIAS a los CEDENTES 

en este mismo acto, en numerario, y a su entera satisfacción.- 

CUARTA.- AUTORIZACIÓN: Los comparecientes autorizan a la 

señora Marie Dominique Esquerré Lourties y/o al señor Abogado 

Jonathan Dávalos Marín para que, con su sola firma, en conjunto o por 

separado, realicen todos los trámites adicionales que demande la 

presente cesión, en especial los concernientes a su notificación a la 

Superintendencia de Compañías de Quito, Marginación en la Notaría 

en la que se constituyó la sociedad, inscripción en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón así como todos los demás trámites que se 

requieran para la plena validez de este instrumento.- QUINTA.- 

ACEPTACIÓN: Bajo estas condiciones, las partes declaran aceptar 

la cesión de participaciones por ser hecha en seguridad de sus 

intereses y a su entera satisfacción; por tal motivo, se ratifican en el 

contenido de este instrumento, manifiestan además que no tendrán 

reclamo alguno en lo posterior y así la aceptan.- Usted Señor Notario, 

se servirá incluir las demás cláusulas de estilo necesarias para 

la completa validez de este instrumento”.- Hasta aquí la minuta 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, y que, los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que



DOCTOK RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

está firmada por el abogado JONATHAN DÁVALOS MARÍN, afiliado 

del Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número nueve mil 

doscientos noventa y tres.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída 

que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y firma 

conmigo, en unidad de acto, quedando incorporado en el protocolo de 

esta Notaria, de lo que doy fa.- 

   f) Jean Louis] ue Tourties Pulgar Derecho 

oi. (07/4/21 L 

D) Sylvie ur: yen Dendrac Pulgar Derech: 

c.i, AHo?4SE00- 79 

   
  

f) Marie Dominique Esquerré Jourties Pulgar Derecho 

f) Arq. José Darjo Salvador Salazar Pulgar Derecho 

APORERADO    
    

Dominique Geneviéve Salvador o 

c.c. DORSO ! 
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ESCRITURA PÚBLICA 

DE PODER GENERAL 

QUE OTORGA LA SEÑORITA 

DOMINIQUE GENEVIÉVE SALVADOR ESQUERRÉ 

A FAVOR DE SUS PADRES 

LOS SEÑORES JOSÉ DARÍO SALVADOR SALAZAR Y/O 

MARIE DOMINIQUE ESQUERRÉ LOURTIES 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: A COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO 3935 

P.A.D. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy veintidos de Junio del año dos mil doce, ante mi, Doctor 

Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, 

comparece a la celebración de la presente escritura de Poder Especial, la 

señorita DOMINIQUE GENEVIÉVE SALVADOR ESQUERRÉ por 
      

    

    

. . . . , » coria ! E 
sus propios y personales derechos; bien instruida por mí el Notario sobre" 

el objeto y resultados de esta escritura pública a la que procede de
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pa 

manera libre A untaria.- La compareciente declara ser,.de, 

mayor de edad, de estado Na sotíera, ) nacionalidad £ouatorianal », 

domiciliada do tiudad de Quito, legalmente capaz para dentratár y 

obligarse a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias se adjunta a este instrumento 

público; y, me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente.- 

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar una de PODER GENERAL ai tenor siguiente: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento del 

presente poder la señorita DOMINIQUE GENEVIÉVE SALVADOR 

ESQUERRÉ, por sus propios y personales derechos.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La compareciente, libre y voluntariamente, por 

razones de índole personal, conciente del acto jurídico al que comparece, 

ha decidido otorgar el presente poder general.- TERCERA: PODER 

GENERAL.- Con los antecedentes expuestos, la compareciente libre y 

voluntariamente, confiere PODER GENERAL, amplio y suficiente como 

en derecho se requiere, a favor de sus padres los señores JOSÉ 

DARÍO SALVADOR SALAZAR Y/O MARIE DOMINIQUE 

ESQUERRÉ LOURTTIES para que, a su nombre y representación, en 

conjunto o por separado, intervengan en los siguientes actos, sin que la 

enumeración que a continuación se realiza signifique, de modo alguno, 

limitación al PODER GENERAL, que por medio de este instrumento se 

otorga, debiendo señalar que lo dispuesto por el artículo dos mil 

  

_cincuenta y dos del Código Civil ecuatoriano, se entiende incorporado al 
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especiales para constituir, modificar o extinguir derechos o relaciones 

jurídicas.- DOS.- Realizar gestiones administrativas a nombre de la 

mandante ante cualquier género de autoridades, corporaciones, organismos 

y entidades públicas o privadas.- TRES.- Aceptar o rechazar donaciones 0 

adjudicaciones- CUATRO.- Promover toda clase de juicios y/o 

reclamaciones judiciales que los mandatarios juzgaren conveniente O 

necesario a los intereses de la mandante.- CINCO.- Demandar la posesión 

efectiva proindiviso de bienes hereditarios, el inventario y particjón de los 

mismos.- SEIS.- Para que pueda designar a un Abogado defensor a 

nombre del poderdante dentro de cualquier causa.- SIETE.- Para que, a 

través de un procurador judicial, presente demandas o las conteste, 

ratifique o apruebe las diligencias judiciales que a su nombre se 

efectuaren sean en audiencias de conciliación o juntas de conciliación, o 

diligencias de cualquier otra índole; presente pruebas, rinda a su nombre 

las confesiones judiciales que se solicitare al poderdante.- Intervenga en 

Juicios Civiles o Mercantiles, Laborales, Penales, Administrativos, 

CGontenciosos- Administrativos, relacionados o no con esos derechos.- 

Acciones o juicios en los que se actúe como actor o demandado, 

presentando o contestando demandas, reconviniendo, . produciendo o 

impugnando pruebas, interponiendo recursos, reconociendo firmas y 

rindiendo confesiones a nombre del mandatario, y en general, realizando 

toda clase de acciones y actuaciones procesales, y sus diligencias.- Para 

que en todos los asuntos mencionados este mandato sea suficiente, se 

confiere expresamente este Poder General amplio y suficiente incluyendo 

las facultades especiales establecidas en el artículo cuarenta y cuatro ( Art. 

44 ) del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, esto es: conciligz 

transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistir del pleito, deferi 
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juramento decisorio, absolver posiciones, y, recibir la cosa sobre la cual 

verse el litigio o tomar posesión de ella.- Los mandatarios podrán ejecutar 

cualquier otro acto que requiera de cláusula especial sin perjuicio de las 

disposiciones que se mencionan en este instrumento, sin que para ello 

necesite ratificación posterior alguna o más poder que el presente.- 

OCHO.- Quedan los mandatarios debidamente facultados, para el caso 

de procuración judicial, a delegarla a favor de un Abogado en libre 

ejercicio profesional.- Los mandatarios requerirán de poder especial para 

sustituir o delegar el presente poder, en todo o en parte, a favor de 

cualquier persona.- NUEVE.- Para que compre, venda, arriende, O 

realice cualquier otro típo de contrato, público y/o privado, respecto de 

cualquier tipo de bienes muebles y/o inmuebles adquiridos o que en el 

futuro adquiera la mandante.- DIEZ.- Para que cobre créditos y pague 

las deudas que tenga o llegare a adquirir la mandante, tiene además plena 

facultad para negociar el cobro o pago de dichas obligaciones.- ONCE.- 

Para que abra, cierre, modifique y/o firme en las cuentas corrientes y/o 

de ahorros y/o de cualquier otra naturaleza que posea la mandante o que 

en el futuro llegare a tener en los bancos, mutualistas, cooperativas, 

entidades financieras y/u otras instituciones financieras 'o sujetas al 

control de la Superintendencia de Bancos y que se encuentren 

autorizados para recibir dinero de terceros, es decir, podrá efectuar 

depósitos o retirar dinero en dichas cuentas.- DOCE.- Podrán presentar 

cualquier tipo de peticiones, solicitudes, reclamos y en general, llevar a 

cabo cualquier trámite ante autoridades administrativas, sean estas 

instituciones de derecho público o privado con finalidad social o   
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privadas, nacionales o extranjeras.- TRECE.- Los mandatarios podrán a 

nombre de la mandante, contratar créditos, sean hipotecarios o 

prendarios, con garantías reales o personales, renovar o negociar 

operaciones de crédito contratadas o que en el futuro se contraten, así 

como para aceptar letras de cambio o ser suscriptor de pagarés a la orden, 

o de cualquier otro tipo de documentos de crédito y/o títulos valores.- 

CATORCE.- Para que intervengan en Juntas, Juntas Generales, 

Reuniones y/o Asambleas de socios y/o accionistas en las cuales la 

comitente sea en la actualidad socia y/o accionista, o que en el futuro 

llegare a serlo, con plenas facultades de voz y voto.- QUINCE.- Para 

que constituyan cualquier tipo de sociedades, corporaciones, personas 

jurídicas y/o fundaciones legalmente reconocidas en el Ecuador y/o se 

presente como socio o accionista fundador de cualquier sociedad.- 

DIECISÉNIS.- Para que suscriban las Escrituras Públicas de venta, 

compra, hipoteca, prenda, constitución o aumento de capital; de 

transferencia y/o cesión de participaciones y/o porcentajes de 

participación en cualquier sociedad.- DIECISIETE.- Para que suscriba 

cualquier tipo de contrato privado, como también transfiera y endose 

acciones en compañías en las cuales la mandante tenga o llegare a tener 

acciones.- DIECIOCHO.- Podrán así mismo efectuar a nombre de la 

comitente todo tipo de inversiones, en cualquier papel, sean éstos los 

emitidos por el Estado Ecuatoriano o por cualquier país extranjero, o por 

compañías privadas y/o mixtas, como se le faculta además para que, de 

considerarlo conveniente para los intereses de la mandante, invierta en 

moneda extranjera, sea dentro del Ecuador o en el exterior.- 

DIECINUEVE.- Para que acuda ante cualquier autoridad de tránsito y/o 

transporte con el fin de legalizar, matricular, tramitar, regularizar y/        
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renovar los permisos de circulación de cualquier vehículo de propiedad 

de la mandante y/o que en el futuro llegare a adquirir.- VEINTE.- Para 

que, a efectos de cumplir con el mandato otorgado a través del presente 

instrumento, comparezca ante cualquier persona natural o jurídica; 

autoridad pública o privada; de orden judicial, extrajudicial, 

administrativa, o de cualquier otra índole.- VEINTE Y UNO..- Se deja 

expresa constancia que las facultades enumeradas en este mandato son 

meramente ejemplificativas y no limitativas de otras facultades 

implícitas, por cuyo motivo, los mandatario están autorizada a ejercer, en 

conjunto O por separado, sin restricción alguna, todos los derechos de 

acuerdo con la ley vigente y/o con la legislación que se promulgue en el 

futuro, se relacionen y/o emerjan y/o sean consecuencia del objeto del 

presente Poder y en razón de lo aquí expresado.- Finalmente, se ratifica 

que las facultades de los mandatarios podrán ser ejercidas EN 

CONJUNTO O POR SEPARADO, de acuerdo con la conveniencia de 

los intereses de la mandante o la disponibilidad de los mandatarios, sin 

que se haga necesario para ningún acto la comparecencia de ambos 

mandatarios así como tampoco de cláusula especial o ratificación 

posterior.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para el perfeccionamiento de este instrumento público”.- Hasta 

aquí la minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, y 

que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el abogado JONATHAN DÁVALOS 

MARÍN, afiliado del Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número 
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notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí el Notario, se ratifica 

y firma conmigo, en unidad de acto, quedando incorporado en el 

protocolo de esta Notaria, de lo que doy fe.- 

  

e 

o CU 1) Dóminkque Geneviéve Salvador Esquerré Pulgar Derecho 

ee os 1208-9 
, o 

Doctor Ramiro Dávila Silva 

      

    

NOTARIO TRIGE 

 



    'UBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GUNEBAL DE EGISTMO CIVIL, IDEWVTFICACION Y CEDULACION 

  

  

FURIA 09 CLOULADO, 

    
ex rorrrroY A 

  

WPEÑEF 

   TSTUECIO ATT PROT/OCUP 

  

SÓMERE €APLLUOO BE PADAF, 

RPMBRE CAPELUDO D€ LA MADRE 

    

GAR FTLERA DE PAPEDIDIA :         
ECHA, CADUCIDAD 

FO ht 

   



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO-ECUADOR 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la Escritura Pública de PODER ESPECIAL, que 

otorga DOMINIQUE GENEVIÉVE SALVADOR ESQUERRÉ, a favor 

de SALVADOR SALAZAR JOSÉ DARÍO Y/O ESQUERRÉ 

LOURTIES MARIE DOMINIQUE.- firmándola en Quito, veinte y 

ocho de Junio del año dos mil doce.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA SOCIEDAD TEXTIL GUANGOPOLO CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los Veinticinco días del mes de junio del año dos mil doce, 
siendo las dieciocho horas (18h00), en la Av. 6 de diciembre N24-359 y Baquerizo 
Moreno, de esta ciudad de “Quito, comparecen los siguientes socios de la Sociedad 
TEXTIL GUANGOPOLO CIA, LTDA, 

ua 
Marie Dominique Esquerré Lourties, propietaria de 7499 participaciones. F s0 o 
Jean Louis Esquerré Lourties, propietariao de 7500 participaciones. 4 

c. Dominique Genevieve Salvador Esquerre, propietaria de 1 participaciones, __——2. 
representada por el señor José Darío Salvador Salazar, en calidad de apoderado (7 DO 
general. 4 

gp
 

Todas las participaciones son ordinarias, nominativas e iguales, con un valor nominal » (0 O 
de-USD. $ 0.04 cada una, mismas que se encuentran pagadas en su totalidad. 

Confirmada la asistencia de la totalidad de socios y por ende el 100% del capital social 
de SOCIEDAD TEXTIL GUANGOPOLO CIA. LTDA., de conformidad con el artículo 238 
de la Ley de Compañías la presente Junta se instala. 

Actúa como Presidente de la Junta la señora Marie Dominique Esquerré Lourties, y 
como secretario de la Junta el señor Jean Louis Esquerré Lourties, ambos designados 
unánimemente por los socios para tal efecto 

El Presidente de la Junta pone a consideración de los socios el siguiente orden del día: 

+ AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA TOTAL DE LAS PARTICIPACIONES 
DEL SEÑOR ESQUERRE LOURTIES JEAN LOUIS. : 

Los asistentes aprueban por unanimidad el orden del día propuesto y sin observaciones 
se lo pasa a tratar: 

Toma la palabra la Presidente de la Junta y, pone a consideración de los socios la 
necesidad de la venta de las participaciones. : 

Los socios aceptan unánimémente la moción realizada por la Presidente de la Junta y 
por tanto autorizan que el señor Jean Louis Esquerre Lourties £ransfiera la totalidad de 
sus participaciones a los señores: Marie - Dominique .Esquerre Lorties y, Domini 

Genevieve Salvador Esquerre.    
que el Secretario elabore el Acta. 

AY



Siendo las dieciocho. horas y cuarenta minutos (18h40), se reinstala la sesión y se 
procede a leer la presente Acta, misma que es aprobada por unanimidad y sin 
observaciones para constancia firman. 

  

Sra. Dominique Esquerré Lourties 
PRESIDENTE 

SOCIA 

      
Jean Louis Esq 
SECRETARIO D 
SOCIO >
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 
QUITO - ECUADOR 

Se otorgo ante mí y en te de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TEXTIL GUANGOPOLO 

CIA. LTDA.., QUE OTORGA JEAN LOUIS ESQUERRE LOURTIES Y 

SYLVIE BOURGUIGNON DENDRAEL, A FAVOR: MARIE 

DOMINIQUE ESQUERRE LOURTIES Y DOMINIQUE GENEVIEVE 

SALVADOR ESQUERRE DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU 

APODERADO GENERAL JOSE DARIO SALVADOR SALAZAR, 

Debida y Legalmente firmada en quito, dieciséis de octubre del dos mil 

doce. 

 



  

Dr. Remigio Poveda Vargas 

RASON: Con esta fecha, tomo nota al margen en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESFONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA TEXTIL GUANSOFOLO C. LTDA., otorgada en esta 

Notaria el tres de febrero de mil novecientos setenta y oeho; de 

su escritura pública del CESION DE PARTICIPACIONES DE ESTA 

COMPAÑÍA, otorgada por: JEAN LOUIS ESQUERRE LOURTIES Y OTRA. 

favor del MARTE DOMINIQUE ESQUERRE LOURTIES Y CTROS., otorgeda 

ante el Notario Trigezimo Segundo del cantón Quito, DE. RAMIRO 

DAVILA SILVA, el dieciséis de octubre del dos mil doca.- Quito 

a, Siete de noviembre del dos mil doca.— o 
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ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 

OTORGADA POR: 

JEAN LOUIS ESQUERRE LOURTIES, SYLVIE 

BOURGUIGNON DENDRAEL, MARIE DOMINIQUE 

ESQUERRÉ LOURTIES Y DOMINIQUE GENEVIÉVE 

SALVADOR ESQUERRÉ - 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

F.G. 

ESCRITURA NÚMERO: 2013 — 17 -— 01 — 11 -— P 007288 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL TRECE, ante mí, ABOGADA CECILIA 

UITRÓN HERMOSA, NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL 

CANTÓN QUITO (E), mediante acción de personal número cinco 

  

2, Cecilia Buitrón Hermosa 
Hotaria



seis siete guión DNP del Consejo de la Judicatura de Transición de 

treinta de agosto del dos mil once, comparece a la celebración de la 

presente escritura, los cónyuges JEAN LOUIS ESQUERRÉ 

LOURTIES Y SYLVIE BOURGUIGNON DENDRAEL, cada uno 

por sus propios y personales derechos y por los de la sociedad 

conyugal que tienen formada; la señora MARIE DOMINIQUE 

ESQUERRÉ LOURTIES, de estado civil casada, por sus propios y 

personales derechos y; JOSÉ DARÍO SALVADOR SALAZAR, en 

su calidad de Apoderado de la señorita DOMINIQUE GENEVIÉVE 

SALVADOR ESQUERRÉ, conforme al documento que se agrega a 

la presente. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a 

excepción de los señores Marie Dominique, Jean Louis Esquerré 

Lourties y Sylvie Bourguignon Dendrael quienes son de 

nacionalidad francesa, inteligentes en el idioma español, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe por haberme 

presentado sus documentos de identidad y me solicitan que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Aclaratoria 

y Rectificatoria, al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de la 

presente escritura pública, comparecen los señores cónyuges JEAN 

LOUIS ESQUERRÉ LOURTIES Y SYLVIE BOURGUIGNON 

DENDRAEL, por sus propios y personales derechos; la señora 

MARIE DOMINIQUE ESQUERRÉ LOURTIES por sus propios y 

personales derechos y; la señorita DOMINIQUE GENEVIÉVE 

SALVADOR ESQUERRE, debidamente representada por su 

tu



      
apoderado general, arquitecto JOSÉ DARÍO SALVADO 

SALAZAR. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a 

excepción de los señores Marie Dominique Esquerré Lourties, Jean 

Louis Esquerré Lourties y Sylvie Bourguignon Dendrael quienes 

son de nacionalidad francesa, inteligentes en el idioma español, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, de estado civil casados, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- 

Mediante Acta Notarial celebrada ante el Notario Trigésimo 

Segundo del cantón Quito, Doctor Ramiro Dávila Silva, el día 

dieciséis de octubre del año dos mil doce, se declara la cesión de 

participaciones sociales de la SOCIEDAD * TEXTIL 

GUANGOPOLO C LTDA., la misma que fue marginada ante el 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, doctor Remigio Poveda 

Vargas. Dos punto dos.- Por un error tipográfico se omitió incluir 

el nombre completo de la compañía: Dos punto tres.- Mediante 

Resolución emitida por la Dirección General de Registro Civil de 

Identificación y Cedulación de la República del Ecuador, donde se 

actualiza en el sistema magnético de los datos de la tarjeta índice 

numero: uno siete cero siete uno cuatro uno dos uno guion dos 

perteneciente a Jean Louis Esquerre Lorties, en el sentido de que el 

segundo apellido del cedulado es: LOURTIES y no como consta. 

CLAUSULA TERCERA: ACLARATORIA.- En virtud de los 

antecedentes expuestos, y amparados en lo que dispone el artículo 

noventa y dos de la Constitución de la República del Ecuador se 

realiza la siguiente Aclaratoria y Rectificatoria de la siguiente 

  

     

-JRanera: Tres punto uno.- El nombre correcto de la empresa es 
, Y 

“S como sigue: SOCIEDAD TEXTIL GUANGOPOLO € LTDA: 

PF ? 

E. Cevidva PBuitrón Hommosa 

Notaria 
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Tres punto dos.- Adjuntamos la Resolución emitida por la 

Dirección General de Registro Civil de Identificación y Cedulación 

de la República del Ecuador, donde se actualiza en el sistema 

magnético de los datos de la tarjeta índice numero: uno siete cero 

siete uno cuatro uno dos uno guion dos perteneciente a Jean Louis 

Esquerre Lorties, en el sentido de que el segundo apellido del 

cedulado es: LOURTIES y no como consta: CLAUSULA 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes se ratifican en el 

contenido integro de la presente escritura pública por estar de 

acuerdo a sus reciprocos intereses. CLAUSULA QUINTA: 

CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

CLAUSULA SEXTA: MARGINACIÓN.- Los comparecientes 

solicitan al Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito y al 

doctor Remigio Poveda Vargas Notario Décimo Séptimo del cantón 

Quito, la marginación del presente acto jurídico, para su formal 

inscripción en el Registrador de la Propiedad y Registrador 

Mercantil del cantón Quito. (CLAUSULA SÉPTIMA: 

AUTORIZACIÓN Y PODER ESPECIAL.- Los comparecientes 

autorizan y otorgan poder especial mediante este instrumento 

público, a los señores: abogado Jonathan Dávalos Marín y/o Vanesa 

Triana Burgos y/o Mary Murillo Rivas, para que, en forma conjunta 

o por separado realicen todos los tramites conducentes a la 

marginación e inscripción en los Registros Mercantil y de la 

Propiedad del cantón Quito, asi como también en la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador. Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás clausulas correspondientes para la 

prefecta validez de este instrumento publico.- Firmada por el 

Abogado Jonathan Dávalos Marín, con matrícula profesional



  

número nueve dos nueve tres del Colegio de Abogados d 

Pichincha”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda 

  

elevada a escritura pública con todo el valor legal. Y leída que fue 

íntegramente a los comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican y 

firman en unidad de 4cto, de todo lo cual doy fe.- 
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PODER GENERAL 

TOMO 1 PAGINA: diecinueve o: 

PODER GENERAL N" 19/10 á 
ErLla_ciudad de Lausanne-Suiza, a los dos dias del mes de junio del año dos mil diez, ante mi, 3 
Carmenylarrea Ch., Cónsul General del Ecuador en esta ciudad y Eomparece la ciudadana z 

portatiora de la cédula de 3     ecuatojiána señora LUCIE MURIEL ESQUERRE BOURGUIGNO: 
ania número 1709523722, mayor de edad, de estado civil doltera, Bomiciliada en Ginebra, 

legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, libre y Voluntariamente-y/ en uso de sus legítimos 
derechos, manifiestan que es su voluntad conferir PODER GENERAL, amplio y suficiente cual en 

- Derecho se requiere, a favor de los señores JEAN LOUIS ESQUERRE LOURTIES portador de la 
cédula de identidad 1707141212, y/o SYLVIE BOURGUIGNON DENRAEL, portadora de la cédula de 
«identidad 1707758007, de nacionalidad francesa, residentes en el Ecuador, ¡mayores de edad, 
casados entre sí, domiciliados en Cumbayá, de manera conjunta o separadamente, al tenor de la 
siguiente _minuta que entrega: "PODER GENERAL QUE OTORGA LA, SEÑORITA LUCIE 
ESQUERRE BOURGUIGNON, A FAVOR DE SUS PADRES, LOS SEÑORES JEAN LOUIS 
ESQUERRE LOURTIES Y/O SYLVIE BOURGUIGNON DENDRAEL.-En la ciudad de 
Lausanne, Sulza, a los dos días del mes de junlo del aña dos mil diez; yo, LUCIE ESQUERRE 
BOURGUIGNON, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarme, portador de la céduta 
de ciudadanta ecuatoriana número 1709523722, por mis propios y personalés derechos, a través del z 
presente instrumento y ante la Autoridad Consular de la República del Ecuador competente, confi lero ci 
un PODER GENERAL con facultades amplias y suficientes cual en-derecho se requiere, para que a 2d 
mi nombre y representación, en conjunto o por separado, mis padres los señores JEAN LOUIS: 
ESQUERRE LOURTIES Y/O SYLVIE BOURGUIGNON DENDRAEL, me representen y 
realicen los siguientes actos: UNO.- Realizar todo généro de actos oO contratos, judiciales, 
extrajudiciales; incluso aquellos que requieren cláusulas especiales para constituir, modificar a extinguir 
derechos o relaciones jurídicas.- DOS.- Realizar gestiones administrativas a nombre de la mandante anté 
cualquier génera de autoridades, corporaciones, organismos y entidades públicas o privadas.- TRES.- 

Aceptar o rechazar donaciones o adjudicaciones.- CUATRO.- Promover toda clase de juicios y 

partición de los mismos.- SEIS,- Para que pueda designar a un Abogado defénsor a nombre del 
'poderdante dentro de cualquier DN SIETE.- Para que, a través de un procurador judicial, 

efectuaren sean en audiencias de conciliación o juntas de conciliación, o diligencias de cualquier otra 
indole; presente pruebas, rinda a su nombre las confesiones judiciales que se solicitare al 
poderdante.- Intervenga en Juicios Civiles o Mercantiles, Laborales, Penales, Administrativos, 
Contenciosos-Administrativos, relacionados o no con esos derechos.- Acciones o juicios en los que se 
actúe como actor o demandado, presentando o contestando demandas, reconviniendo, produciendo o 
impugnando pruebas, irterponiendo recursos, reconociendo firmas y rindiendo confesiones a nombre del 
mandatario, y en general, realizando toda clase de acciones y áctuaciones procésales, y sus diligencias.- 

” Para que en todos los asuntos mencionados este mandato sea suficiente, se confiere expresamente este 
Poder General amplio y suficiente incluyendo las facultades especiales establecidas en el artículo” 
cuarenta y cuatro ( Art 44 ) del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, esto es: conciliar, transigir, 
compfometer el pleito en árbitros, desistir del pleito, deterir al juramento decisorio, absolver posiciones, y, 
recibir la cosa sobre la cual verse: el litigio o tomar posesión de ella.- El mandatario podrá ejecutar 
cualquier otro acto que requiera de cláusula especial sin perjuicio de las disposiciones que se mencionan 
en este instrumento, sin que para ello necesite ratificación posterior alguna o más poder que el 
presente.“ OCHO.- Quedan los mandatarios debidamente facultados, para el caso de procuración 
Judicial, a defegarla a favor de un Abogado en libre ejercicio profesional.- El mandatario requerirá de 
Bs especial para sustituir o delegar el presente poder, en todo o en parte, a favor de Cualquier 

ersona.- NUEVE.- Para que compre, venda, arriende, o realice cualquier otro tipo de contrato    

   

    
     

  

mandante - DIEZ.- Para que cobre créditos y pague las deudas que tenga o llegare a 
mandante, tiene además plena facultad para negociar el cobra O pago de dich 

ONCE.- Para que abra, cierre o firme en las cuentas corrientes y/o de ahorros quereis 

Partida Arancelaria. 6 1 Valor USD 80 =SFr 112 / a A
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Dr Raros DIPsos Pptualistas y u otras instituciones financieras o sujetas al control de la 

2 sos que Se ercráñtren autorizados pará recibir dinero de Ferceros, es decir, 

Y Glicitudes, reclamos y en general, llevar a cábo cuálquier trámite ante autoridades administrativas, 
E sean estas instituciones de derecho público O privado con finalidad social o pública; así como 

también podrá presentar peticiones, solicitudes, reclamos y ltevar a cabo trámites ante personas 
naturales o jurídicas privadas, nacionales o extranjeras.- TRECÉ= El mandatario podrá a nombre de 
la mandante, contratar créditos; sean: hipotecarios o prendarios, cón garantías reales o personales, 
renueve o négocie operaciones de crédito contrátadas o qué eh el futuro se contrateri, así como para 
acéptar letras de Cambio ú Ser suscriptor de pagarés a la orden, -o' dé :cualquier otrá tipo, de 
documentos de crédito.- CATORCE..- Para que iritervengá én Juntas/ Juntas Genieráles, E Reunionés o 
Asambleas de socios o accionistas en las cuales el cómitente sea en la actualidad socio o accionista, 
o que en el futuro llegare a serio, con plenas facultades de voz y voto.- QUINCE.- Para que constituya 
cualquier tipo de sociédades, corporaciones o fundaciones legalmente, reconocidas en el Ecuador o 
se preseñte como socio d accionista fundador de cualquier sociedad:- 'DIECISÉL - Pará que suscriba. 
las. Escrituras Públicas de venta, compra, - hipoteca “prenda, constitución o ¿uménto dé cápital; de 
transferencia . o" cesión de participaciones, o.porcentajes de pafticipación . en cualquier: sociedad.-. 
DIEGCÍSIETE.- Para que suscriba'cualquiar, tipo de cóntráto privado,"com ién transfiera y 'endoés 
áccionés en Eoniipañías enclas tuales la mandante" ense o: legafe : á ten cciones.- DIECIOCHO, - - 

  

     

      

"privadas O s mixtas; cama se le faculta a demás, pa 
intereses de la mandante, invierta, en monél 
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ia que: las facultades 
enumeradas er este jo son higraimenje. jempltcativas 7 imitativas. de Otrás tao últades 
implícitas, por cuyo motiva, el mandatario:esi á autorizada” a 
derechos de acuerdo, con la ley vigel 
fétaciorién y/o emerjan y!d,seán cons 
expresado.- Finalmerite, se ratifica que las. facultades. «de on mañdatatio 

  

    

a Poder y en razón de lo aquí 
jodrán ser ejercidas EN. 

lereses de la mandante o. 
acto la comparecencia de 

     

      

ambos mándátaárids ási. como támpoco Ye cláusula, especia -ostatificación” Posterior.- -En fe de lo 
actuado, firma a.continuación: £UGIE ESQUERRE BOURGUIGNON:"-: “Hasta * aquí la “voluntad - 

expresa de la Mandante. Para el otargámiento ( dé éste PODER GEÑERAL: 58 cumpliéron: con 
“todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por.mí integramente a la Otorgante, $e 
_Fatifica en todo su contenido y aprobándblo en todas sus is partes, fina” conmigo en unidad dé aácto.- 

“Ds todo lo o cual doy fe. -   
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ESCRITURA PÚBLICA 

DE PODER GENERAL 

QUE OTORGA LA SEÑORITA 

DOMINIQUE GENEVIÉVE SALVADOR ESQUERRÉ 

A FAVOR DE SUS PADRES 

LOS SEÑORES JOSÉ DARÍO SALVADOR SALAZAR Y/O 

MARIE DOMINIQUE ESQUERRÉ LOURTIES 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: A COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO 3935 

P.A.D, 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy veintidos de Junio del año dos mil doce, ante mi, Doctor 

Rámiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, 

arece a la celebración de la presente escritura de Poder Especial, la 

 



  

  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

manera libre y  voluntaria- La compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y 

obligarse a quien de conocer doy fe, en virtud de haberrae exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias se adjunta a este instrumento 

público; y, me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente.- 

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar una de PODER GENERAL al tenor siguiente: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento del 

presente poder la señorita DOMINIQUE GENEVIÉVE SALVADOR 

ESQUERRÉ, por sus propios y personales derechos.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La compareciente, libre y voluntariamente, por 

razones de índole personal, conciente del acto jurídico al que comparece, 

ha decidido otorgar el presente poder general.- TERCERA: PODER 

GENERAL.- Con los antecedentes expuestos, la compareciente libre y 

voluntariamente, confiere PODER GENERAL, amplio y suficiente como 

en derecho se requiere, a favor de sus padres los señores JOSÉ 

DARÍO SALVADOR SALAZAR Y/O MARIE DOMINIQUE 

ESQUERRÉ LOURTIES para que, a su nombre y representación, en 

conjunto o por separado, intervengan en los siguientes actos, sin que la 

enumeración que a continuación se realiza signifique, de modo alguno, 

    

       

    

    

    

cincuenta y dos del Código Civil ecuatoriano, se entiende incorpoado ll 
E] . 5 y 

Ñ presente mandato: UNO.- Realizar todo género de actos o cogittatosia 

Qs extrajudiciales, incluso aquellos que. requieren cláusula  
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NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

  

jurídicas.- DOS.- Realizar gestiones administrativas a nombre de la 

mandante ante cualquier género de autoridades, corporaciones, organismos 

y entidades públicas o privadas.- TRES.- Aceptar o rechazar donaciones O 

adjudicaciones.- CUATRO.- Promover toda clase de juicios y/o 

reclamaciones judiciales que los mandatarios juzgaren conveniente O 

necesario a los intereses de la mandante.- CINCO.- Demandar la posesión 

efectiva proindiviso de bienes hereditarios, el inventario y partición de los 

mismos.- SEIS.- Para que pueda designar a un Abogado defensor a 

nombre del poderdante dentro de cualquier causa.- SIETE.- Para que, a 

través de un procurador judicial, presente demandas o las conteste, 

ratifique o apruebe las diligencias judiciales que a su nombre se 

efectuaren sean en audiencias de conciliación. o juntas de conciliación, O 

diligencias de cualquier otra índole; presente pruebas, rinda a su nombre 

las confesiones judiciales que se solicitare al poderdante.- Intervenga en 

Juicios Civiles o Mercantiles, Laborales, Penales, Administrativos, 

Contenciosos-Administrativos, relacionados o no con esos derechos.- 

Acciones o juicios en los que se actúe como actor o demandado, 

presentando o contestando demandas, reconviniendo, . produciendo O 

impugnando pruebas, interponiendo recursos, reconociendo firmas y 

rindiendo confesiones a nombre del mandatario, y en general, realizando 

toda clase de acciones y actuaciones procesales, y sus diligencias.- Para 

que en todos los asuntos mencionados este mandato sea suficiente, se 

onfiere expresamente este Poder General amplio y suficiente incluyendo 

las facultades especiales establecidas en el artículo cuarenta y cuatro ( Art. 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

juramento decisorio, absolver posiciones, y, recibir la cosa sobre la cual 

verse el litigio o tomar posesión de ella.- Los mandatarios podrán ejecutar 

cualquier otro acto que requiera de cláusula especial sin perjuicio de las 

disposiciones que se mencionan en este instrumento, sin que para ello 

necesite ratificación posterior alguna o más poder que el presente.- 

OCHO.- Quedan los mandatarios debidamente facultados, para el caso 

de procuración judicial, a delegarla a favor de un Abogado en libre 

ejercicio profesional.- Los mandatarios requerirán de poder especial para 

sustituir o delegar el presente poder, en todo o en parte, a favor de 

cualquier persona.- NUEVE.- Para que compre, venda, arriende, O 

reálice cualquier otro tipo de contrato, público y/o privado, respecto de 

cualquier tipo de bienes muebles y/o inmuebles adquiridos o que en el 

futuro adquiera la mandante.- DIEZ.- Para que cobre créditos y pague 

las deudas que tenga o llegare a adquirir la mandante, tiene además plena 

facultad para negociar el cobro o pago de dichas obligaciones.- ONCE..- 

Para que abra, cierre, modifique y/o firme en las cuentas corrientes y/o 

de ahorros y/o de cualquier otra naturaleza que posea la mandante o que 

en el futuro llegare a tener en los bancos, mutualistas, cooperativas, 

entidades financieras y/u otras instituciones financieras 'o sujetas al 

coritrol de la Superintendencia de Bancos y que se encuentren 

autorizados para recibir dinero de terceros, es decir, podrá efectuar 

depósitos o retirar dinero en dichas cuentas.- DOCE.- Podrán presentar 

cualquier tipo de peticiones, solicitudes, reclamos y en general, llevar a 

cabo cualquier trámite ante autoridades administrativas, sean e 

instituciones de derecho público o privado con finalidad sqeja 
1S- 19; 

pública; así como también podrán presentar peticiones, solititude 
AN 

    

    
   

reclamos y llevar a cabo trámites aute personas naturales O juridica
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prendarios, con garantías reales oO personales, renovar o negociar 

operaciones de crédito contratadas o que en el futuro se contraten, así 

como para aceptar letras de cambio o ser suscriptor de pagarés a la orden, 

o de cualquier otro tipo de documentos de crédito y/o títulos valores.- 

CATORCE.- Para que intervengan en Juntas, Juntas Generales, 

Reuniones y/o Asambleas de socios y/o accionistas en las cuales la 

comitente sea en la actualidad socia y/o accionista, o que en el futuro 

llegare a serlo, con plenas facultades de voz y voto.- QUINCE.- Para 

que constituyan cualquier tipo de sociedades, corporaciones, personas 

jurídicas y/o fundaciones legalmente reconocidas en el Ecuador y/o se 

presente como socio o accionista fundador de cualquier sociedad.- 

DIECISÉIS.- Para que suscriban las Escrituras Públicas de venta, 

compra, hipoteca, prenda, constitución o aumento de capital; de 

transferencia y/o cesión de participaciones y/o porcentajes de 

participación en cualquier sociedad.- DIECISIETE.- Para que suscriba 

cualquier tipo de contrato privado, como también transfiera y endose 

acciones en compañías en las cuales la mandante tenga o llegare a tener 

acciones.- DIECIOCHO.- Podrán así mismo efectuar a nombre de la 

comitente todo tipo de inversiones, en cualquier papel, sean éstos los 

emitidos por el Estado Ecuatoriano o por cualquier país extranjero, o por 

compañías privadas y/o mixtas, como se le faculta además para que, de    

   
considerarlo conveniente para los intereses de la mandante, invierta en 

oneda extranjera, sea dentro del Ecuador o en el exterior.-
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renovar los permisos de circulación de cualquier vehículo de propiedad 

de la mandante y/o que en el futuro llegare a adquirir.- VEINTE.- Para 

que, a efectos de cumplir con el mandato otorgado a través del presente 

instrumento, comparezca ante cualquier persona natural o jurídica; 

autoridad pública o privada; de orden judicial, extrajudicial, 

administrativa, o de cualquier otra índole.- VEINTE Y UNO.- Se deja 

expresa constancia que las facultades enumeradas en este mandato son 

meramente ejemplificativas y no limitativas de otras facultades 

implícitas, por cuyo motivo, los mandatario están autorizada a ejercer, en 

conjunto o por separado, sin restricción alguna, todos los derechos de 

acuerdo con la ley vigente y/o con la legislación que se promulgue en el 

futuro, se relacionen y/o emerjan y/o sean consecuencia del objeto del 

presente Poder y en razón de lo aquí expresado.- Finalmente, se ratifica 

que las facultades de los mandatarios podrán ser ejercidas EN 

CONJUNTO O POR SEPARADO, de acuerdo con la conveniencia de 

los intereses de la mandante o la disponibilidad de los mandatarios, sin 

que se haga necesario para ningún acto la comparecencia de ambos » 

mandatarios así como tampoco de cláusula especial o ratificación 

posterior.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para el perfeccionamiento de este instrumento público”.- Hasta 

aquí la minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, y 

     

    

que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el abogado JONATHAN DÁVALOS => 
13/ 

MARÍN, afiliado del Colegio de Abogados de Pichincha bajo el ¡de y 

nueve mil doscientos noventa y tres.- Para la celebración de la présepte” 4) > 

OS 
escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en lay EL 

AS 

Á 
Ñ
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y firma conmigo, en unidad de acto, quedando incorporado en el 

protocolo de esta Notaria, de lo que doy fe.- 

e 
f) Dómintque Geneviéve Salvador Esquerré Pulgar Derecho 

cc. [o g8+1+708-9 

Doctor Aámiró Dávila Silva 

NOTARIO TRIGE 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRÍ 

CERTIFICADA, de la Escritura Pública de PODER ESPEC 

otorga DOMINIQUE GENEVIÉVE SALVADOR ESQUERRÉ, a favor 

de SALVADOR SALAZAR JOSÉ DARÍO Y/O ESQUERRÉ 

LOURTIES MARIE DOMINIQUE.- firmándola en Quito, veinte y 

   
ocho de Junio del año dos mil doce.- 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SIL VA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

Razón: Al margen de la matriz del Contrato de Cesión de 

Participaciones de la Sociedad Textil  Guangopolo  C.  Ltda., 

otorgada ante mí por los cónyuges señores Jean Louis  Esquerré 

Lourties y Sylvie Bourguignon Dendrael a favor de la señora 

Marie Dominique HEsquerré  Lourties y señorita Dominique 

Geneviéve Salvador  Esquerré, el día 16 de Octubre del 

año 2012, senté razón de la aclaratoria y rectificatoria ala misma, 

otorgada ante la Abogada Cecilia  Buitrón Hermosa, Notaria 

Décima Primera del cantón Quito (E), el 10de Septiembre del 

año 2.013.- Quito,a 17 de Septiembre del año 2.013.- 

  

NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 
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Notaria (Y) 

Dr. Remigio Poveda Vargas 

  

Con esta fecha, tomo nota al margen en la escritura 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

LIMITADA DEMOMINADA SOCIEDAD TEXTIL GUANCOPOLO, ocorgede en 

    

e=cientos setenta 

y ocho; de su escritura pública «de:  ACLARATORIA Y 

RECTIFICATORIA DE ESTE CONTRATO, otorgeda por: JEAN LOUIS 
/ 

ESCUERRE  LOURTIEE Y OTROS., celebreda ante la Hotária 

Undécimo del Cantón Quito, Abogada (Encargada) CECILIA 

BUITRON HERMOSA, el diez de zeptiembre del dos mil crece.- 

Quiro a, diez de oetubre del dos mil trece. , 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M. 
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Dirección: Mañosca Oel-49 y Av. 10 de Agosto - 3er. Piso 

Telf: 226-8259 / 331-6334 . email: cecibuitronh(Qhotmail.com 

Quito - Ecuador
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" REPÉBLICA DE 
TOMSEJO HACION, 

CÉRTIE 
043 ELECCIONES SECCIONALES DIESIOIA 

043-0132. 1702705467 - | 
IÁALSRO DE CERTIFICADO: CÉDBLA | 

1 
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SALVADOR SALAZAR JOSE DARIO 

PROVINTA, CRA 2 
auTO MARISCAL SUCRE 2 

CANTÓN: l PARROINA ZO * 

EJPRESMENTARE DE LA JÚTA. =-



  

IDENTIDAD 0501309082 

HARIZ DOMINIQUE ESQUERRE TOUBRTÍES 

LONDRES-FRANCIA 

10 DE MAYO DE 1961 
EXP. 14,4587 24323. 19.958 
QUITO, IA-1984 EXT.      

FRANCESA Va343 V4242 
OC. JOSE DARIO SALVADOR 

SECUNDARIA LCTVS.PERM.POR LEY 
PRANCOIS PAUL MARIO ESQUERRE 

GENEVIEVE JEANNINE LOURTIES 

QUETO-26-5-2093 
QUITO-26=5-2015 AFP 

   



. REPUBLICA DEL ECUAROR 

DIRECCIÓN GENERAL DF REGISTAO CIVIL, ¡IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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